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del Olmo Ruiz, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que al final
se dirá. Se señala para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 11 de marzo de 1998, a las diez horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar parte en la
subasta deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado, en el Banco
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y el año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos.
No se aceptará entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de abril de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de mayo
de 1998, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta:

Urbana número 20. Piso cuarto, puerta D, en
la cuarta planta alta de la casa números 8, 10 y
12 de la calle Gerona, de Lleida, con entrada por
la escalera número 8 de la calle Gerona. Es de
tipo C-6. Se compone de recibidor, comedor-estar
con terraza, tres dormitorios, baño y cocina con
lavadero. Tiene una superficie construida de 82
metros 21 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con
rellano de la escalera y piso puerta A de la misma
planta y escalera; por la derecha, entrando, con piso
puerta C de la misma planta de la escalera con
entrada por el número 10 de la calle Gerona; fondo,
calle Gerona, e izquierda, con piso puerta C de
la misma planta y escalera.

Cuota de participación: 1,07 por 100.

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Lleida, al tomo 1.898, libro 1.115,
folio 25, finca 36.359-N.

Valor de licitación: 6.560.000 pesetas.

Dado en Lleida a 11 de diciembre de 1997.—El
Secretario judicial, Francisco Guillén More-
no.—2.417.

LLIRIA

Edicto

Doña María Dolores Arranz Fernández, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de la ciudad de Lliria,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 177/1997, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario, ejecución del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia del Procurador de los Tri-
bunales don Vicente Tello Deval, en la represen-
tación que tiene acreditada de la Caja de Ahorros
de Cataluña, contra don Manuel Salón Bernat, don
Manuel Salón Gimeno, doña Cecilia Salón Gimeno,
doña Manuela Salón Gimeno y doña María Pilar
Salón Gimeno, en los cuales se ha acordado por
resolución de esta fecha sacar a públicas subastas,
por las veces que se dirán y por término de veinte
días cada una de ellas, la finca especialmente hipo-
tecada que al final se identifica concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, por primera vez, el día 5 de marzo
de 1998 y hora de las doce; no concurriendo pos-
tores, se señala, a la misma hora que la anterior
y por segunda vez, el día 6 de abril de 1998, y,
declarada desierta ésta, se señala por tercera vez
el día 5 de mayo de 1998 y hora de las doce, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca, con
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar, en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta
43951700000177797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito previo
señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación, a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado;
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere, al crédito
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificaciones
de las mismas del triple señalamiento.

Descripción

Vivienda, señalada su puerta con el número 1
de la escalera B, ubicada en la primera planta alta
del edificio sito en La Eliana, carretera de La Eliana
a la Pobla de Vallbona, hoy avenida de Vallbona,
número 4.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lliria,
al tomo 1.133, libro 59 de La Eliana, folio 42,
finca número 2.098.

Tipo de tasación para la subasta: 13.600.000
pesetas.

Dado en Lliria (Valencia) a 25 de noviembre de
1997.—La Juez, María Dolores Arranz Fernán-
dez.—La Secretaria.—2.494.

LLÍRIA

Edicto

Doña María Dolores Arranz Fernández, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de la ciudad de Llíria,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número
237/1997, se siguen autos de procedimiento judicial
sumario, ejecución del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias del Procurador de los Tribunales
don Luis Tortosa García, en la representación que
tiene acreditada de Bancaja, contra don Francisco
Cano Arce y doña María Sanchís Fillol, en los cuales
se ha acordado, por resolución de esta fecha, sacar
a públicas subastas por las veces que se dirá y por
término de veinte días cada una de ellas, la finca
especialmente hipotecada que al final se identifica
concisamente.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 5 de
marzo de 1998, a las doce horas; no concurriendo
postores, se señala a la misma hora que la anterior
y por segunda vez, el día 6 de abril de 1998, a
las doce horas, y declarada desierta ésta, se señala
por tercera vez, el día 5 de mayo de 1998, a las
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de la subasta el pactado
en la escritura de constitución de hipoteca, que se
indicará al final de la descripción de la finca; con
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postora
a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás
postores, sin excepción, deberán consignar en el
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta
4395170000023797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
teniendo en todo caso en cuenta del depósito previo
señalado.

Cuarta.—Los autos y la certificación, a que se refie-
re la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
se entenderá que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y preferentes, si los hubiere al crédito
de la actora, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Sin perjuicio de la notificación a los deu-
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada,
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella,
este edicto servirá igualmente para notificaciones
de las mismas del triple señalamiento.

Descripción

Urbana. Vivienda unifamiliar sita en la calle
Doctor Moliner, número 26, hoy número 24, partida
de Gallipont, a dos plantas, una baja en semisótano
con garaje, otras dependencias y terraza. Y una alta,
asimismo con terraza y distribuida en las necesarias
piezas y servicios para habitar. Sita en la localidad
de La Eliana.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Llíria
al tomo 1.304, libro 104 de La Eliana, folio 210,
finca número 2.578.

Tipo de tasación para la subasta: 30.600.000
pesetas.

Dado en Llíria (Valencia) a 25 de noviembre de
1997.—La Juez, María Dolores Arranz Fernán-
dez.—La Secretaria.—2.402.


